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SOLEMPREC S.A. 

Quito. 8 de noviembre de 2006 

Señor 

Pablo Chiriboga 
Representante Legal 
IQF AGROINDUSTRIAL DEL ECUADOR S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la carta de cesión de acciones mediante la cual la 

compañía Icufrío S.A. cede a favor de Solemprec S.A., 290.022 acciones con valor 
nominal de $1.00 cada una. de la compañía que usted representa, IQF 
AGROINDUSTRIAL DEL ECUADOR S.A. 

Le agradeceré registrar esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía IQF AGROINDUSTRIAL DEL ECUADOR S.A., y comunicar la misma a la 

Superintendencia de Compañías, tal como lo dispone la Ley. 

Por la atención que dé a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamen: 

Rodrigo López Jácome 
Gerente General 

Solemprec S.A. 

Amazonas 3655 

Juan Pablo Sanz 

Edif: Antizana 1 10 mo. piso 
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Quito, 27 de octubre del 2006 

Señor 
Pablo Chiriboga 
Representante Legal 
IQF AGROINDUSTRIAL DEL ECUADOR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIO, ponemos a vuestro conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía IQF AGROINDUSTRIAL 
DEL ECUADOR S.A. 

CEDENTE: ICUFRÍO AGROINDUSTRIAL ICUFRASA S.A. 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

CESIONARIO: SOLUCIONES EMPRESARIALES SOLEMPREC S.A. 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

No. DE ACCIONES: Doscientas noventa mil veintidós (290.022) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América 

La indicada transferencia de acciones comprende la totalidad de los derechos y 
obligaciones que tenía el Cedente sobre las acciones cedidas, de tal manera que éste 
al enajenarlas lo hace con todos los derechos, ventajas, privilegios y obligaciones sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia 
de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar la misma 
a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Washington Urbano Rodrigo López Jácome 
Representante Legal Gerente General 
ICUFRÍO AGROINDUSTRIAL ICUFRASA S.A. SOLEMPREC S.A. 
CEDENTE CESIONARIO 

 


